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ESCRITURA No. 2018-09-01-053-P05 2.7 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA. === 

  

Dt: TRES COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil,| Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el diecisiete de diciembre del dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI 

ZAWIBRANO, Notaria Titular Quincuagésima Tercera del Cantón 

Guayaquil, comparece el peñor OLMEDO ERWIN CASTRO| 

-GARCÍA, viudo, Magister en Administración de Empresas, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil con dirección en: calle 28 de Mayo 103 y | 

Av. Carlos Julio Arosemena + Cdla. El Paraíso; y con teléfono de; 

contacto número: cero nueve Rueve nueve ocho cinco cero dos cero! 

tres; y, con dirección de correo electrónico: vec2208(%qmail.com, por! 

sus propios y personales derechos y por los derechos que representa 

de su hija la señorita DIANA [ELENA CASTRO HERRERA, en su 

calidad de APODERADO GENERAL, conforme lo acredita con el 

Poder General que se adjunta al presente instrumento en copia 

certificada como documentos habilitantes. Los comparecientes 

declaran encontrarse en plena facultad de sus usos mentales, ser 

ecuatorianos, mayores de edad, a quienes de conocer doy fe, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a ésta 

escritura como documentos habilitantes. Bien instruidos y advertidos 
. | . : 

en el objeto, efectos y resultados de esta escritura, así como 

  evorinados po Hieroa sn iforma aístada y separada de que y 
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. Comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta.que me presentan del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE PARTICIPACIONES de la compañía DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura-de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES de la compañía DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA DICÓPRE C. 

LTDA.., el señor OLMEDO ERWIN CASTRO GARCÍA, por sus 

propios y personales derechos y por los derechos que representa de 

su hija la señorita DIANA ELENA CASTRO HERRERA, en su calidad 

de APODERADO GENERAL, conforme lo acredita con «el Poder 

General que se adjunta al presente instrumento como documento 

habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA,, la misma que fue constituida 

ante la Notaria Tercera del Cantón Quito, Ab. Gonzalo Moreno Loor, el 

día catorce de diciembre de mil novecientos noventa y dos, e inscrita 

en el Registro Mercantil el día cuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y tres; c) Mediante escritura pública de Posesión Efectiva de 

los bienes dejados por la causante señora ¡JENNY DEL: ROCIO 

- HERRERA BRIONES, a favor de la heredera señorita DIANA ELENA 

CASTRO HERRERA, celebrada el día ocho de febrero del. dos mil 

trece, ante el Abogado Piero Gastón Aycart Viricenzini, Notario Titular 

Vigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en los 
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DIEZ PARTICIPACIONES, valoradas en cuatro centavos de 

dólar (USD$0.04) cada uno, de propiedad de quien en vida 

fue la señora JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES, 

socia de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA de las cuales el 50% 

lo que dan un total de CIENTO CINCO PARTICIPACIONES, 

valoradas en cuatro centavos de dólar (USD$0.04) cada una, 
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corresponden a su cónyuge sobreviviente el señor OLMEDO 

10 ERWIN CASTRO GARCIA; y, el 50% restante lo que dan un 

11 — total de CIENTO CINCO PARTICIPACIONES, valoradas en 

12 cuatro centavos de dólar (USD$0.04) cada una, corresponden 

13 a su hija legítima y heredera señorita DIANA ELENA CASTRO 

14 HERRERA, quien heredó [las participaciones antedichas 

15 pertenecientes a su señora madre JENNY DEL ROCIO 

16 HERRERA BRIONES, debidamente inscrita en el Registro 

17 Mercantil de la ciudad de Guayaquil con fecha veintiséis de 

18 octubre del dos mil dieciocho. TERCERA.- PARTICIÓN 

19 EXTRAJUDICIAL. Con los antecedentes expuestos, los 

20 intervinientes, declaran estar en pleno conocimiento y de 

21 acuerdo con las disposiciones legales, para que se genere 

22 por medio de la presente escritura pública la PARTICIÓN DE 

23 LAS DOSCIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES, valoradas en 

24 cuatro centavos de dólar (USD$0.04) cada una, propiedad de 

25 quien en vida fue la señoral JENNY DEL ROCIO HERRERA 

26 BRIONES, socia de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

27 LIMITADA CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA. EN 

28 FORMA EQUITATIVA A [FAVOR DE LOS SEÑORES, 

| 
Ñ A.MOR
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OLMEDO ERWIN CASTRO GARCIA; y, DIANA ELENA 

CASTRO HERRERA; es decir a cada uno les pertenecerá 

CIENTO CINCO PARTICIPACIONES. CUARTA.- CLAUSULA 

ESPECIAL.- El señor LAUTARO JORGE YEPEZ INTRIAGO, 

por los derechos que representa de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA 

DICOPRE C. LTDA., en su calidad de GERENTE GENERAL, 

conforme lo acredita con el Nombramiento que se adjunta al 

presente instrumento en copia certificada como documento 

habilitante, acepta en todas y cada una de las partes de este 

instrumento público sin nada que reclamar en el presente o 

futuro; y, para constancia de lo antes expuesto el Gerente 

General suscribe la presente escritura en unidad de acto con 

las partes intervinientes. _QUINTA: INSCRIPCIÓN.- Quedan 

facultadas las partes para que procedan a realizar la 

respectiva inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. Agregue Usted Señora Notaria las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez de este instrumento público. 

FIRMA (ILEGIBLE) ANDREA PALMA VILLEGAS. ABOGADA 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO NUEVE — 

DOS MIL CUATRO - DOSCIENTOS OCHENTA DEL FORO 

DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En virtud de! artículo seis inciso 

segundo de la Ley del Sistema Nacional del registro de 

datos públicos se deja constancia de la autorización 

expresa de LOS COMPARECIENTES, para incorporar sus 

fichas índices del certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana. Leida que fue esta escritura de principio a fin,
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0991261133001 

No. de Expediente: ( 28558 | 

No. de RUC de la Compañía: 
  

  

e i 
Nombre de la Compañía: CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA. 
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Situación Legal: ACTIVA 
1 

i MEDIDAS 
. No, Ji 10 NOMBRE ioNALIDAD |, TLODE 'APITA] [CAUTELA 

INVERSIÓN RES 

1 0905200548 ESCUDERO SALAZAR MARIA PATRICIA | ECUADOR NACIONAL sar N 

= 7 - 
z 2 0906783212 HERRERA BRIONES JENNY DEL ROCIO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL gain N ! 

3 0907096663 EPEZ INTRIAGO LAUTARO JORGE ECUADOR NACIONAL 529100 No! 

z 1 
Ho. OSasoB9132 EPEZ INTRIAGO RICARDO JORGE ECUADOR NACIONAL 529400 No!                 
  

. o | 
: CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: | 

Se dedo constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respeclo de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”..En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesfonario", Desde 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como aj margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocalo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio, , 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrita en el Árt. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañtas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 

440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE| DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 7 

FECHA DE EMISIÓN: 19/12/2018 14:06:48 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente tódigo de seguridad: 

S0002301202 

        

19/12/2018 13:49:09 
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CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, 
presente certificado: 

  

  

HERRERA BRIONES JENNY 

NUl/Pasaporte: 0906783212 

Sexo: MUJER 

Estado Civil: CASADO           

  

    Fecha de e 

ñ UA 
ECUADO R/G SUAYA ¡GUA 

Nro. de Certificado: A 

      
000301 8900 ES ! CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

st 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

Abg. Abg, Olivier Dumnani Ramirez. Dumani Ramírez 
Direct 

23.09 

    en base a la información que tibreregistradaemitee 

DEL ROCIO 

Edad: 53 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

     

         

or Ejecutivo 

2 holy Ser Samper equi mbraro 

y 

  

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob,ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

  V 
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USD $3.68 

CERTIFICADO DE MATRIMONI 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base. a la información que ti 
presente certificado: 

  
Sa 

Fecha de registro de matrimonio : 29 DE JUNIO DE 1985 ! 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Tomo / Página / Acta: 10/27/3885 * Lo     CÓNYUGES A A 
  

NU!/Pasapiorte: 0905487808 5 yo 

Nacionalidad: ECUATORIANA; 

  0) 

  

              
  

l 

: Nro. de Certificado: 0003018003 Cc : 

          

¡urrmílas 

A 
[ [ l | | l di , ¿Abg — Ag Die Duma Ramas Ramírez 

. “4 Director Ejecutivo . 
0301 8003 *' : : CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

: Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIIL, en base a la información que tie 

presente certificado: 

  

CASTRO HERRERA DIANA ELENA 

NUl/Pasaporte: 0917341836 | * Sexo: MUJER 

1 
Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1987   
Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

e ¡CONCEPCION/ -     

  

  

  

  o. de Certificado: 0003018002 CE rs 
AI 

Abg. Abg. Olivier Dumani Ramirez. Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo b         

í ” 

  

N 
  

Any institution or person, may verify the information here stated; browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
1 

RPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciónregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIO 

e 

A
 € 

A 
> e 

po qu 

SS. o 

    

ODER GENERAL cu 163 Rc, 
SEÑORITA DIANA ELENA CASA 
HERRERA A FAYOR DE$y” Dx 

BL SEÑOR OLMEDO ER: WOROREA 

ARCÍA. a 

] CUANTÍA: INDETERMINADA voca. 

En la Ciudad «de Guayaquil, Capital de la Provincia 

    

del Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis 

dias del mes dé Agosto del año dos mil trece, ante mi 

Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la" 

celebración dela presente escritura pública de Poder 

General, la señorita DIANA ELENA CASTRO 

HERRBRA, por sus propios y personales derechos, 

quien declara: ser: de estado civil soltera, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, Ingeniera en 

Gestión Empresarial Internacional y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a 

guien conozco de lo que doy fe, en virtud de háberme 

exhibido su documento de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruida de la naturaleza 

  

y resultado de esta Escritura Pública de Poder 

  

de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA, PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- | Comparece al otorgamiento y 

Genéral, al tenor 

suscripción de-la presente escritura pública de Poder 

General, la señorita DIANA ELENA CASTRO 

HERRERA, por sus'propios y personales derechos, a' 

quien para efectos del presente instrumento se la 

i 

A No. 170/2013 ssclaai 

     

  

/ ¡Zambrano 

  

    
     



  

  
í ciudadanía número cero nueve cero cinco cuatro ocho 

La
 

llamará LA MANDANTE, «CLÁUSULA SEGUNDA: 
PODER GENERAL.- LA MANDANTE declara libre y 

voluntariamente que mediante este instrumento 

instituye en calidad de Apoderado General a su padre 

el señor OLMEDO ERWIN CASTRO GARCÍA, 

ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de 

siete ocho nueve-ocho (090548789-8), para que a su . 

nombre y representación,” individualmente y de 

manera arplia y suficiente como corresponde en 
> 

derecho pueda representarla en todos y cada uno de 

los actos en que.se requiera la participación de LA 

MANDANTE pueda enajenar, firmar toda clase de 

documentos y contratos que instrumenten actos de 
  

  

administración y: disposición a cualquier título y 
  

especialmente queda facultado para hipotecar, 

prendar, donar, gravar, dar en arrendamiento, 
  

construir cualquier limitación sobre el dominio; y en e 

general, disponer de, cualquier tipo de bien mueble e 

inmueble que le pertenezca por ende en ejercicio de A 

este poder podrá firmar toda clase de documento 

«público o privado que se requiera para este encargo; 

pactar precios, lograr acuerdos comerciales, ejercer Dé 

  

  

acciones y derechos reales, novar obligaciones y en el 

caso de ser necesario, proponer demandas y contratas (QU 

los servicios de un profesional en el derecho para que 

éste realice las, funciones de Procurador Judicial. De 

igual manera queda autorizado el señor OLMEDO 

ERWIN CASTRO GARCÍA, a efectuar en su nombre 

trámites en cualquier institución pública, semi- 

2 

 



$4 

pública, privada, bancaria o financiera, a 

     
     

  

    

ejercer o efectuar cobranzas de toda índole 

LA MANDANTE; esta facultad implica la 

las gestiones personales y/o legales condu 

realización de dichos| cobros, incluyendo gh   

  

  

  

EEE la presentación demandas 0 comparecencialle 

ON sean estos de inquilinato, penales, civiles, 
Dr. HUMBERTO Nota FLORES . 

voraz cualquier. otra naturaleza, actuando como actor 

demandado. Asimisrmo podrá a nombre de¡ 

MANDANTE abrir, ceyrar, renovar cuentas de ahorras», 

cuentas corrientes, palizas la renovación de coa 

bancaria, apertura de garantia bancaria y así mismo | 

renovar la póliza de “acumulación y aperturar una | 

póliza de acumulación; también podrá realizar todos 

los trámites de acciones de la compañía ECUAGAMA' 

S.4,, de quien en vida fue la señora JENNY DEL 

ROCIO HERRERA| BRIONES, certificados de ! 4 

depósitos o inversiones a plazo. En general, por medio 

de este poder tacujta al señor OLMEDO ERWIN 

CASTRO GA ARCÍA, para que represente e LA 

MANDANTE en todo acto donde sea neces aria su 

presencia; quedando autorizado para firmar cuanto 

documento.:, sean necesarios a nombre y 

representación de ¡LA MANDANTE, ' así como 2 

admin:sirar y disponer de todos sus bienes muebles e 

Atribuciones contenpes a los Apoderados Generales. o 

- CLÁUSULA TERCERA: PLAZO... El plazo que se | 

¿ 
inmuebles quedando investido de todas “las : 1 

* i 

  

' 
otorga este poder es por tiempo indefinido. Este poder : 

abarca la presentación general de LA MANDANTE, de 

3 
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So NOTARIA TRIGESIMA OCT. AVAD PEL CANT ON GUAYAQUIL 
* 7 ' DR, HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

    

CERTIFICACION NOTARIAL 
JERIO MOYA FLORES 
ITARIO 

DOCTOR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGESIMO OCTAVO DEL  CANTON GUAYAQUIL, 

CERTIFICO QUE: La Escritura de poder general, que otorga la 

señorita DIANA ELENA CASTRO HERRERA, a favor de su padre 

el señor OLMEDO ERWIN CASTRO GARCIA, celebrada en la 

Notaria a mi cargo el 26 de Agosto del 2013, no consta revocado 

hasta la presente fecha. 

De todo lo cual Doy fe, una vez verificado en el protocolo de. 

Escrituras Públicas a mi cargo. 

    

Guayaquil, Mayo 28 del 2014, 

  
 



   a Escritura públical se agregan docume 

Leida esta Escritura de principio a fín, por mí.el 

Notario en alta voz, a la    
   
   

  

otorgante quien la aprueba 

  afirma, ratifica y firma en 
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s 24 Ml 

DIAÑÁ BLEÑA CASTRO HE 
1 

Ced. DU. No. 0917341836 
Cert. Vat. Mg. 091-0069 

1 E e 
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A AE CARGO, EN' “FE 

DE ELLO CONFIERO, * ESTE * "PRIMER , 
TESTIMONIO EN SEL ¡jrose UTILES -QUE SELLO,. . : 

RUBRICO Y FIRMO. 
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FRA DEL cEULEDO 

  

083 
903 - 0235 

MÚMERO DE CERTIFICADO. 

GUAYAS 
. PROMANCIA 
GUAYAQUIL       
CANTÓN 

  

E 

  
  

  

INSTRUCCIÓN . 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PAgRE 

MANUEL OLHEDO CASTRO Atv 
APELLIDOS Y NOMBRES DEÍA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL. 
2012-42-28. 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-12-28 . 
CGRS, REG. CIVIL DE CRIAYAGUIL 

IDECUO9OSAB7898S <<< eeS7 

IRMA, DEL DIRECTOR 
GEMERÁL . SECHIONA 

al 

    

0905487898 - b 
CÉDULA 

CASTRO GARCIA OLMEDO ERVIN 

> 
Arola 3 

RaU 
e LADESA «0 

ZONA , 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

         

P l 
FIRMA DEL Conca 
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a 

e 

  

«CASTRO HERRERA | 
LANA ELENA 3. > 

Le DEHACIMIZNTO 

“GUAYAS”. : 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 

    

  

"FECHA DE RACTAISNTO, 4897-08-22 
NACIONALIDAD .ECUATORIA ANA 
SEXO 
ESCIOCMAL SOLTERO 
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GuaYas, 
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CRIS - PRIUS 
INSTRUCCIÓN . Py Po "SUPERIOR ames APELÍTOOS Y NOMBRES DEL PARO 
CASTRO GARCÍA OLMEDO 2 
APELLIDOS Y NOMBRES DE L4 MsparT , 
HERRERA B JENNY DEL ROCÍO » LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 4 | ” 

. GUAYAQUIL 
2013-05-13 - X 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-05-13 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

1DECUDI173418B36x%<<<<< 

    
FEA DEL DIRECTOR 

GEMERAL 

091 1 0059 20917241836 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
CASTRO HERRERA DIANA ELSHA 

PROVINCIA 
GUAYAGUN. 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIACIÓN 2 
TARQUI . . TARO 
PARROQUIA. "ZONA 
A A E T) PRESIDENTAJE. DELA JUNTA => 

  

  e. 

  o
 

FIRMA DELTOR! 
SE ñl 

<< ek < 
ARIA AU LLE 

Uprda BA 

bo 

   

  

      

  
  
  

  

 



  

  

11. HUMBERTO MOYA FLORES 
"NOTARIO 

  

DOCTOR: -HUMBERT MOYA. Lionss NOTARIO: TRIGESIMO . 
OCTAVO: DEL :€l y GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE: La 

Escritura. d “Poder. Geñeral, .quel otorgó la señorita: DIANA ELENA 

CASTRO" HERRERA, a favor de su padre el señor GLMEDO 

ERWIN CASTRO: GARCÍA, celebrada en la Notaria- a. mi cargo el. 

26 de Agosto" del 2013, NO consta revocado. hasta la. presente 

   
   

  

fecha. : 

De todo lo. cual Doy. fe, una vez verificado en: el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi.cargo. 

  

   
      7 :Q 0: le Enero del 2.017 

  

 



  

     

     

   
    

    

CG 

     EL 
Factura: 001-007-000003845 -  201709010380000% 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL'TCANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901 038000033   
   

  

   

  

INTRIAGO LAUTARO ra A 
JORGE o POR SUS PROPIOS DERECHOS 

a 

   

   

  

   NOTARIO(A) j 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA 

FLORES 

=1 CANTÓN GUAYAQUIL 
   

 



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUA , 

AB. ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARIO SUPLENTE 

2018-09-01-038-002075 

CERTIFICACION NOTARIAL 
| : 

ABOGADO ALFREDO PARRA RAMOS, NOTARIO SUPLENTE 

TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICO 

QUE: La Escritura de Poder Géneral, que otorgó la señorita DIANA 

ELENA. CASTRO HERRERA, a favor de su padre el señor 

OLMEDO ERWIN CASTRO GARCÍA, celebrada ante el DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del cantón, 

el 26 de Agosto del 2013, no consta revocado hasta la presente 

  

fecha. 

De todo lo cual Doy fe, una| vez verificado en el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo. 

Guayaquil, 18 de Diciembre del 2018 
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er CONSEJO DE LA 

A 

  

   

JUDICMURA La 

201809010380020 

NOTARIO(A) SUPLENTE ALÍREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901038002075     
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z MATRIZ / Í Ñ ' 

ESCASA FLORES 18 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:47) pos Lf : 

ÉTIPO DE RAZÓN: VIGENCIA 1 YU 1 
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL Í 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |26-08-2013, T ; 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 170 | 

OTORGANTES E 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | -]DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN , 

EOSTRO HERRERA DIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS F- [oÉéDuLa 0917341836 
N 1 7 , 

- : + - A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE | —]DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     
  

TO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO - 
PODER GENERAL | 
18-12-2018 

002075 

  

    

 



, REPÚBLICA DEL, ECUA OR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

S0 Aely Sempeteg Zambrano!    
- Número único de 'ercesión 0905487898 

Nombres del ciudadano: CASTRO GARCIA OLMEDO ERWIN 

PA Condición del cedulado: CIUDADANO * 

  

"Lugar de nacimieñto: -EGUADORISUAVAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION): da 

   

   
   

Fecha de: nácimtiento; “9DE ENERO, DE 4958 
  

  

da Nac lonalldad: ECUATORIANA z 

  

| Sexo: HOMBRE 1 >: 

  

TT e Instrucción: SUPERIOR: . 

   — Brofesión: MGTRADMINIS.EMPRES 

  

. Estado Civil: VIUDO: 

Cónyuge: HERRERA BRIONES JENNY DE : ROCÍO. 

, Nombres del padre; ls ALVARADO MÁNUE “OLMEDO 

  

Nacionalidad: ECUATC RIÁNA 

Nombres dela madre: : GARCIA ALVARADO TERESA GLORIA LUZ 

ON Nacionalidad: ECUATG RIANA 

E Feoha té expedición: 8 DE AGOSTO DE 2017 * l 

:. Cóndición de donante! SI DONANTE 

" Información certificada a la fecha] 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

: Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - 
z GUAYAQUI t :   

-182- ET 

A 
4 

  
      

        

  

a, 

“Ing. “Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado elactróni 

    
   

  

  

  

La inslitución o parsona ante quien se presente esto cortíficado deberá validado eohttpeMirtual rogietracivilgah,us, conforma a la LOCIDAC An, 4, aumaral 1 y a la MO 
Vigencia del cotumento ! validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de pep Inconvententes con este documento escaba a enfineafUreglstrocivil,qob,ez *| 

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
: 

     

  

      

     

.o
, 

IÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

   

  

LA PERSONA NO/REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

«del carné de discapacidad es consultada de manera girecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
stencias acudir a la fuente" de información - 

  

  

   
   
   
      

  

7 DE DICIEMBREDE 2018 información certificada a la fe AN o E o 

ERTEGUI ZAMBRANO - GÍJAYAS-GUAYAQUIL-NT-53 GUAYAS - GUAYAQUIL Emisor: KELLY GABRIELA Sl ¡PA 

N* de certificado: 181-182-19056 Po rasta: 

a AA o 
 18t-182-19085 Planea do 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE     

  

  

  

SOCIEDADES . 

0991261123001 . , 

CONSTRUCTORA DICOPRE €. LTDA. 20.Aelly$ PU Zambrarcl' 

CONSTRUCTORA DICOPRE AAA 
En OTROS: . 

REPRESENTANTE LEGAL: *'” — 'YEPEZINTRIAGD LAUTARO JORGE a | 

CONTADOR: 7 REYES DELPEZO 20 FRANICUN % 
, a -a a | 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/03/1893. FEO, CONSTMUCION: - — DA/OD/1993 y 

FEC. INSCRIPCION: 16/06/1993 | FECHARE ACTUALIZACIÓN: ..  tOMOBIZOTO 0 e] 
“an   _ ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: Z 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS | - 
| 

| 

DOMICILIO TRIBUTARIO: | : | 

' 
¡ Provincia: GUAYAB Cahtán: GUAYAQUIL Pormaquís: TARQUI Chidadela: LACGUMBRE amero. SOLAR 17 Manzana: 15 ' 

Referencia sbicación: FRENTE ÁL CAMPUS POLITECHICO Teleforia Trabajo: 042858251 Celular: 029003433 Email: , 
joryelntaaye.Senetnet Fax: 042851708 : 

OÍICILIO ESPECIAL: ? . ? ; 
| . 

. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: | 

"+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS ' 
** «ANEXO RELACION DEPENDENCIA . o os 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
X DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : 
A DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  FE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: E 

JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS e CERRADOS: a 

Reinoso Volando Alma Verónica 

DELEGADO DEL R.U.C. 
É 

Servicio de Rentas SEO. 

P ¿So 

: 
sr hs 

Í 

   

    

    

  
  

  Usuósdo: AUR B02D5 - 

   



  

  A sa E z 7 FSON r DA 

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 
“SOCIEDADES 

0991261133004 . ...le hace bien al país! i 
r 

CONSTRUCTORA BICOPRE C. LTDA, 

  

  Wo ESTABLECIMIENTO: 001 —”TERADO "ABIERTO "MATMIZ 7. FEG INICIO ACT, Ol/0a/ena 
KOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCTOR | DICOPRE mo. FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES DE.CONSTREUCCION. DE-EDIFICiOS 
ACTIVIDADES BE REMODELACION DE EDIFICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

" Pedvilibiar GUAYAS Camión: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: TA CUMBRE Núme: an OLAR 17 Rálorencia: FRENTE AL. 
CAMPUS POLITECNICO Marízani: 15 Teleforio Trabajo: 042065253 Celular: 065005433 Enrá joan. net Fan: . 
0428514788 . - 

  

  

  

- Reinoso Wolevie Als Vedales Sa DELEGADO DEL Ry 
7 Servicio de Rentas a 

   

   

  

  
  

Lsuoria: ais 

> Págins2 da 2 

o a o + : ys ES . 
: EEITECNES: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARÍ 

DELA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA. 
| 

En la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de noviembre del 

año 2018, en las instalaciones ' ide la compañía CONSTRUCTORA 

  

DICOPRE C. LTDA. Situada en: el solar 17, Manzana 15, de la. 

ciudadela La Cumbre de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los 

socios de la compañía a las 02H30 am, los señores: 

a) MARIA PATRICIA ESCUDERO SALAZAR, propietaria de 210 

participaciones de 4 centavos! de dólar cada una; b) OLMEDO 

ERWIN CASTRO GARCIA, propietario del 105 participaciones de 4 

centavos de dólar cada una; y; DIANA ELENA CASTRO HERRERA, 

propietaria de 105 participaciones de 4 centavos de dólar cada 

una, debidamente representada por su Apoderado Especial, 

quienes comparecen en calidad de Herederos de la señora JENNY 

DEL ROCIO HERRERA BRIONES, fallecida en esta ciudad con fecha 

tres de noviembre del dos mil dece, conforme lo acreditan con la 

Partida de Defunción gue se agiunta, C) LAUTARO JORGE YEPEZ 

INTRIAGO, propietario de 7.220 participaciones de 4 centavos de 

dólar cada una; dl) RICARDO JORGE YEPEZ INTRIAGO, propietario de 

7.290 participaciones de 4 centavos de dólar cada una. 

Encontrándose presentes los socios que conforman la totalidad de 

la compañía, esto es, la suma de USDS 600,00 SEISCIENTOS DÓLARES 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deciden celebrar esta Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, en sujeción a lo previsto 

para estos casos en el art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para 

lo cual los socios concurrentes estuvimos de acuerdo y aceptamos 

unánimemente la Partición Extrajudicial de las 210 participaciones 

valoradas en cuatro centavos lde dólar (USD$0.04) cada una, 

propiedad de quien en vida fue lla señora Jenny del Rocío Herrera 

Briones, debido au su fallecimiento, hecho acaecido en la parroquia 

  

  Ab Kelly Smperegi Zambrano] : 

 



  

Tarqui del Cantón Guayaquil, con techa tres de noviembre del dos 

mil doce. Específicamente en los puntos a tratarse dentro:del. orden 

del día establecido para esta sesión, del que además declaramos 

estar suficientemente informados, son los siguientes: 
1 

+ Lectura de la Convocatoria 

e Declarar que la señora JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES 

accionista de la compañía CONSTRUCTORA, .DICOPRE S.A., ha 

fallecido. 

* Autorizar al Ing. LAUTARO JORGE YEPEZ INTRIAGO, Gerente 

General, de la compañía CONSTRUCTORA! DICOPRE S.A. a 

suscribir la escritura pública de Partición Extrajudicial a favor de 

los señores OLMEDO ERWIN CASTRO GARCIA; y, DIAÑA ELENA 

CASTRO HERRERA, en la Notaría de su elección. 

e Establecer el reparto de participaciones de la señora Jenny del 

Rocío Herrera Briones, fallecida, a su cónyuge y herederos, 

quedando distribuidas de la siguiente manéra: Uno) El señor 

OLMEDO ERWIN CASTRO GARCIA como propietario de 105 

participaciones valoradas en  USD$004 cada  'Úuna, 

correspondientes al otro 50% de la totalidad, en su calidad de 

cónyuge sobreviviente de la fallecida; y, Dos) La señorita DIANA 

ELENA CASTRO HERRERA como propietaria de 105 

participaciones valoradas en .USD$0.04 cada una, 

correspondientes al 50% de la totalidad, por ser hija legítima y 

por tanto heredera de la fallecida, y accede a la cuota de 

Derechos y Acciones Hereditarios que en vida le correspondía a 

su madre, 

Agotados así los temas de reunión del orden del día y no habiendo 

más que tratarla Presidencia concede media hora de receso, para 

la redacción de la presente acta. Siendo las diez horas con 

cuarenta y cinco minutos del antes indicado día y lugar de reunión, 

se reinstala la sesión, siendo aprobada sin variantes la 
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         presente acta, con la cual se jevanta la sesión, fin > 

unidad de acto los socios, la Presidenta 'AD-HOC del lla srintspegcegri Zambrano) 

señora arquitecta MARIA PATRICIA ESCUDERO SALAZAR y el i 

Gerente General, quienes también suscriben esta acta en su 

calidad de socios. 

ua a 

MARIA de ESCÓD ÚDERO SALAZAR 

PRESIDENTA AD-HOC 

  

Firman para constancia la presente acta los 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA DICOPRE C. LTDA. 

A 

Mas SA Cale Cu Bncsolica S, 

MARIA FATRICIA-ESCUDERÓ SALAZAR 

C.C. 0906200548 

  

    

SOCIA 

/ ) x 

RICARDÓ JORGE YEPEZ INTIRAGO OLMEDO,ERWIN CASTRO GARCÍA 
C.C. 0905089132 C.C. 0905487898 
socio socio | 

p. DIANA ELENA CASTRO HERRRERA 

Ly 

OLMEDO ERWIN CASTRO GARCÍA ; 

Apoderado Especial  



CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA. 
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CDLA LA CUMBRE: MZ 15, SOLAR 16 : Mas 
FONO: 2856251 CEULAR 099424753 o Sá 
CORREO: jorvelntiPgve.satnet.net | | 5 

GUAYAQUIL - “ECUADOR go o 

Guayaquil, 30 de abril de:2013| 
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        Ab Kelly emperegi Zambrano 

Señor , 
. Ñ 

ING. LAUTARO JORGE YEPÉZ INTRIAGO 
Ciudad os 1 

  

  

Da mis consideraciones: 

Cóúmpleme informarle que la Junta Generál de Socios Hei ia Cormpañía CONSTRUCTORA DICOPRE €. 

TDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto ide pestanar a Ud,, para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el período de cinco años! Ud tendrá la representación legal, judicial y ! 

extrajudicial de la compañía de manera individual! ! 

i 
La Compañía CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA, e constituyó por escritura pública ante el t 

Notario Tercera del Cantón Guayaquil, Dr. Gonzalo Miorene gor el 14 de diciembre de 1992, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil E el é de marzo de 1993, 

* 
Atentamente, 

Hao Ras Aa do Serrpluo | < . 

ARO, MAR PATRIA ESCUDERO SALAZAR 
PRESIDENTE AD-HOC 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido élegido. 

  

   

  

) 
Guayaquil, 30 de abril de 2013: : t 

. * pa B í 

Atentamente, 

SIN e 

AG 7 
tnG. LApTE Es JORGE YEPEZ era 

C.C.Nó. dotjocies 
4 

Dirección: Cala. La Cumbre: Manzana 15, Solar MoJ27 | 

o : | 
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Dirección General de Registro Civil, 

entificación y Cedulación 

  identificación: 0907096663          

  

       
    

: -Número'único d 

. Nombres del cludada    EZ INTRIAGO LAUTAR 

  

Condición del cedulado CIUDADANO . 

      

     
ón: 20 DE AGOSTO DE 2018 

e: SI DONANTE 

! 
ha 17 DE DICIEMBRE DE 2018 ! 

: SUAVADO EL LY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS ; 
: |   a 

N” de certificado: 186-182-19129 

a 
A2-15125 Director General del Registro “Civil, Identificación y Cedulación 

A a di rr - ¿Documento firmada sjactrónicamente 

  

  

    

  

    

pa 
. 1 

La institución o parsona ante quian se presente asta canificado dsbará velidarto entuttpe:/Mdrtual registrocivilgal,es, conforme a la LOGIDAS Ant. 4, numeral 1 y o la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presantar inconvenientes con este documento escriba a enlíneaOreglstrocivil.goh.ec 
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       REPÚBLICA DEL ECUADOR E icacy Cabalcn 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación . 

  

É e : 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

       

  

Nombre: 

  

- Mensaje: EA PERSO JA NO REGISTRA Dis APAGIDAD' 

    
    
       

1. inforiñación eferericial ds discapacidad: 

     

  

1.- La información del carñó 6 de  distapacidad és consultada der manera di - CONADIS en caso de: 
inconsistencias acudir a la fuente de información: E Ps 

  

al 
            

  

     
N” de cerlificado: 181-182-19136 

ADA 
S1-187-18 

          

  

      

Í 
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Pe a A 

FRIA DEL GODIERRO 
SECCIONAL 

APELLIDOS Y NÓMBRES DE LA HADRE 
INTRIAGO HADA 

FECHA DE EXPIRACIÓN . 

IDECUOIO7D9666<32<<<x<<<<<<<<< 
6010117M2808200ECU<<e<<<<<<<<6 

LOGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2028-08-20 - 0 y 
CORP. REG. cIvILoE cuAra QU Eon 

VEPEZ<INTRIAGO<<LAUTARO<J ORGE< 

A e e a 

Dri 

  

nn. oros <o ca Yanza 

  
  

    7 GERENAL Df, REGISTRO CNV, DIRECCIÓN 
REPUBLICA DEC ECUADOR 

  

IDENTIFICACIÓN Y 

GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCIO! 
FECHA DE RACAMIERTOS, 

  

  

        2ABO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, — - ' 
EXENCIÓN O PAGO DEBALLTA ” | 
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CV. No. 003- 035... . ES 

+ p DIANA ELENA CASTRO HERRERA” +" 
CC. No 091734183-6 

  

SR. OLMEDA ERWIN CASTRO GARCIA 
APODERADO GENERAL 
CC. No. 090548789-8 
CV.No, 003 - 088   
p.- COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CONSTRUCTORA DICOPRE €, LTDA 
RUC. No. O9426 14 

     
    

SR. LAUT IRGÉ YEPEZ INTRIAG: 
GERENTE GENERAL 
CC. No. 090709666-3 
CV. No.022 -O00D K 

  

  

 



    
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Se otorgó ante mí, ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI 

ZAMBRANO, Notaria Titular Quincuagésima Tercera del Cantón 

Guayaquil; y, en fe de elo  confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA PUBLICA 

No.2018-09-01-053-P05348 que contiene uma PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMFFADA CONSTRUCTORA DICOPRE C. 

LTDA. Que firmo, sello y rubrico en esta ciudad de Guayaquil, 

dieciocho de diciembre del dos mil dieciocho. assocc=azaza==) 
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NOTARIA TITULAR 
DE! GANTÓN GUAYAQUIL 53    

A.MOR 

9 Ñ / y C 
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182019 > imprimir CEP - Otras formas de pago ! 

) 

; SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRi.gob.ec COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 0% 

0. 

  

Identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0905487898001: 
CEP+f(Número de Serie) - 871765062185. 

Código impuesto - 1088 * 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES! 

Tp O ene 108 

RESUMEN DE DATOS : 
Razón Social CASTRO GARCIA OLMEDO ERWIN: 

Período Fiscal 212013 
Fecha de Declaración 01/03/2019 
Hora de Declaración 11:46:55 AM, 
Fecha de Vencimiento : 01/03/2013" 
AAA 91/03/2019 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $0.00 
Intereses por mora - $ 0.00 

Multas $ 30.00 

MO $30.00 

FORMA DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 30.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0,00 

Titulos del Banco Central (TB) 22 ccoo ona Y 9/00 

Le recordamos que el valor de US $ 30.00, debe ser cancelado hasta el 01/03/2019 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son:   1, Convenios de débito automático: Los valores serán] debitados de la cuenta bancaria, para lo Yual previamente debe 

registrar la cuenta en la página web institucional wwyw.sri.gob.ec, en la sección SRI en Línea * y acceder a Pagos / 

Registro convenio de débito bancario. 

2. Botón web - Instituciones Financieras (1Fl's): Las IFl's que prestan este servicio en sus portales son: Boliveriend, 
Guayaquil, Internacional, Pacifico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. | 

3, Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor. 

4. Ventanillas de las instituciones financieras: Se Pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 

instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso, Actualmente existen 

más de 200 entidades que prestan este servicio, : 

Para conocer a más detalle sobre los canales de pago ingrese a: http://wwsw.sri.gob.echweb/guestípago-de-impuestos i     
  

  
https:/srientinea.sn.gob.ecfrec-dedlaraciones-intemetrecepcionideralleComprobante.jspa?num=871 765065218:



  

  

  

FORMULARIO 109 , 
RESOLUCIÓN No, 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

No. | 164153730 

  
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN. 
  CE AÑO 

2013 "e] 109 
No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

    

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  

  105 
Na, RESOLUCION RECTUFICATORIA. 

    
  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
      
  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

     

  

            
  

  

  

             

201 REC, CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 102 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 202 CIUDAD 

0505487898001 2 CASTRO GARCIA OLMEDO ERWIN o GUAYAQUIL 

am | PARROQUIA 5 [ALEPRINciRaL, 1 NÚMERO INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
TARQUI bl 28 DE MAYO qe 103 27 PRIMERA PEATONAL 2204871 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

208 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 PAPELLIDOS Y pOWBRES COMPLETOS |. CIUDAD 

212 | PARROQUIA 23 (ue rmera 24 pues | as pese 216 | TELÍFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN ¡ 

217. [RUS CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218  JAPELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTES 
0906783212 a HERRERA BRIONES JENNY DEL ROCIO 

25 ESTADO eu ] 20 me HEREDEROS aaa [10 LEGATARIOS | 222 [Suero [estan], 5 No. 

FECHA DE FALLECIMIENTO TS FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO. OOPANJAA 6 [canrón 
2 losriazorz as I zm | 2 

21 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 2. DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

1 
IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN | 
Los RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD” 

PARROQUIA | ¡CALLE PRINCIPAL 1 | NÚMERO 1 | INTERSECCIÓN pueso 
233 234 235 236 237 

1 
29 | ESTADO CIVIL | 230 [No CONATARIOS | | 249 [Nos DONANTES 21 $ No, 

E 242 [FECHA DE ESCRITURA POJMMYAA | 23 (A TIPO DEACTO, 2 | E [emón 

300 INGRESOS Y EGRESOS . Í 

DESCRIPCIÓN NÚMERO | PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 3n Po | 321 | 0.00 | 331 0.00 

| AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 2 l 322 0.00 | 332 0,00 

VEHÍCULOS. 33 | 32 0.00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS | 32 om | 339 0.00 

Y 
DINERO EN EFECTIVO as D.00 | 335 " 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 | xs 0.00] 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 21000 327 8,10 | 337 4,20 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 l 228 0.00) 338 0.00 

7 | SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 4.20 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) : 

TIPO - - TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 | 421 0,00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CALSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 | 423 0,00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES El NEGOCIOS UNIPERSONALES) ; ono] 424 0.00 

¡DERECHOS DE ALBACEA | 401 nue DEL ALBACEA | 45 0.00 | 425 0.00 

| SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 299 0.00 

ABRO La presente información reposa en la base de datos de) SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
5 

de Rd CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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, ' 
z = : 

F 4 . : 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO. PEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (32054) | + | 19 a 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUOCION NO UTILIZADA 

|. | DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.00 

/ 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Dedaro que los datos contenidos en esta dedaración son vordadoros, por la que asumo la responsabilidad 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN UUQUIDADA 399-499-497-498 80 4,20 
£8riouto 101 de la LR.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) - 802 . 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 7 e 803 "420 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 * 0.00 

"|900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO ! 

PAGO PREVIO $01 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899901 | 902 * 9.00 

INTERÉS POR MORA. 903 0.00 

MULTAS. 20 30.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 30,00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 uso 30.00 e 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 307 uso 0,00 

1 z 
DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

908 [|N/CNo 910 |N/CNo | 912 |N/CNo 914 |m/c No 

209 [uso 000 | 911 [uso 0 913 [usp 0,00 9a15 [uso 0,00 

NE 

«, 

, 

> 

Za 

e ó a La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
ye id 

PA dde 
E, Ñ 4 , , 
NS - CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
ANA 1 
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Imprimir CEP - Otras formas de pago ! 

7 ; 
> . " 

, o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRi.gob e: COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

Identificación de pago 

Número de identificación 
CEPzH(Número de Serie) 
Código Impuesto » -” 
Impuesto 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 

Período Fiscal 
Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 

Fecha de Vencimiento 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 

Multas 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones 
Notas de Crédito Cartulares 
Notas de Crédito Desmaterializadas 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

Registro convenio de débito bancario. 

2. Botón web - Instituciones Financieras (IFl's): Las 

más de 200 entidades que prestan este servicio.   
Le recordamos que el valor de US $ 30.00 , debe ser cancelad 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1. Convenios de débito automático: Los valores serán 
registrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección SRI en Líneaty acceder a Pagos 

Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichinc 

3, Botón web « Tarjetas de crédito: Esta opción le pe 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor. 

4. Ventanillas de las instituciones financieras: Se pl 
instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmente existe; 

Para conocer a más detalle sobre los canales de pago ingrese a: http: //www.sri.gob.ec/web/guest/pago-de-impuestos 

p 
' 

Red bancaria! 
0917341836001 | 

871765048690, 
: 1088;-. 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES! 

CASTRO HERRERA DIANA ELENA! 
 212013| 

01/03/2019] 
11:41:46 AM: 
01/03/2013; 

aaa aaa 01/08/2019; 

| 
o hasta el 01/03/2019 | 

t 

, 
E ' 

debitados de la cuenta bancaria, para lo'gual previamente deb: 

=
 

0 
Fl's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 

ha, Produbanco y Loja. 

mite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que si 

eden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a la e 

    
  

htips:/Isrieninea.sri.gob.ecfrec-declaraciones-intemetirecepcion/detalleCa 
  
mpprobantejsps?num=871 765048691 
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FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604   

me DECLARACION DEL. IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
e PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  
Bo, | 164153701 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

AÑO 
2013 101 MES 102 

2 
104 

No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  105   

No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

    
  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
        
  

  

  
  

    
        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

            
  

  

     
  

            

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

0917341836001 CASTRO HERRERA DIANA ELENA GUAYAQUIL 

PARROQUIA. CALLE PRINCIPAL, NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
20 'TARQUI | 205 28 DE MAYO | | 206 [rs | 207 PRIMERA PEATONAL 208 2204871 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

209 240 | 21 

212 | PARROQUIA | 23 pe PRINCIPAL | | 214 pues | as | INTERSECCIÓN: 26 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN Í 
ar [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219. JAPELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0906793212 HERRERA BRIONES JENNY DEL ROCIO 

219 ño avi | zo le HEREDEROS 21 No: LESATARIOS | 22 pam J1si Tano 223 5 No. 

FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMMAA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDJMMIAA $ [cantón 
24 25 , 226 = 

03/11/2012 l 
27 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN | 

TS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | mm RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS |] 252 ] CIUDAD 

1 
PRIN Ú 237 | PARFOQUIA O ] pa NUMERO > ] TNTERSECCIÓN 27 pe 

239 [ESTADO CiviL | 29 JW. DONATARTOS |] | 250 [N9= DONANTES 21 z No, 

242. [FECHA DE ESCRITURA DDJMM/AA | 23 (9. TIPO DEACTO mm 8 CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS | 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | | 321 | 000 | 331 | 0.00 

| AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 | 32 0.60 32 0,00 

VEHÍCULOS 33 | 33 o.00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS | 324 0.00 | 33%, 0.00 

DINERO EN EFECTIVO l ys 000 | 335 10.90 

|ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES > 314 , | 326 0.00 | 336 10.00. 

'ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 | 210.00 | 327 849 | 337 4.20 

'OTROS NO ESPECIFICADOS 316 | 328 0.00 | 338 ¡0.00 

| SUBTOTAL SUMAR 321 AL 339 399 420 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) ! 

TIPO | TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS | 412 0.00 | 422 0,00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNPERSOMALES) 413 o.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS ucRsoNALs)| 414 000 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 301 fue DEL ALBACEA l 415 000 | 425 0.00 
1 

| SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 0.00 

ERA La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

OS | DAA z 1 , 
Z Qe no CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

A . DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO: (232-60%) - 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANUI OR NO UTILIZADA 
) . 15 EL VALOR DELA DEDUCCIÓN DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332-4096) - 498 0.00 

sv , 7 
: 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

* Dedaro los date tenida: esta de asumo 
ete nn aos, porto que la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-499-497-498 gol 4.20 

(Ariculo 101 dela LA.T.L)) 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 _D00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 4,20 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 = 9% 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.00 

"TOTAL IMPUESTO A PAGAR 999-901 902 000 

INTERÉS POR MORA. 903 0.00 

MULTAS 904 30.00 

¡TOTAL PAGADO 902 4903+904 999 130.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO | 905 usD 30,00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO | 907 | uUsD 0.00 

1 z 
DETALLE DE NOTAS DE CREDITO i 

308 |N/CNo ao |ycno | 912 [Nc ho 914 [nc no 

903 |usD 0.00 | 911 [usp 00 913 ¡USD 0.00 s1s Juso 0.00 

, 
, 

% 
y 

O La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
E SS, e Nes 

OS $e PS 4 A 
q pS. CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERTAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
pon 1 
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Factura: 002-001-000028504 

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

DD 
20180901053P05225 

“ NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTOÑ GUAYAQUIL. 

' 
1 
' 
' 

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
     

  

  

  

       

  

  

  

  

  

    

  

         

  

                   

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

. EXTRACTO 

Ez o: [20150901053P05225 AT ] 

ó ! 
[ ACTO O. CONTRATO: ] 

" "PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS —, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —]17 DE DICIEMBRE DEL 2018, (18:28) "20040 0, - 

[OTORGANTES 7 - - 

a a '+Pérgona quel 
. Persona "bres/Ra representa. 

CASTRO GARCIA OLMEDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | - Natural In DERECHOS NA COMPARECIENTE 

. CASTRO HERRERA DIANA A ECUATORIA [APODERADO(A) [OLMEDO ERWIN 
. > |[Natural lELEna REPRESENTADO POR [CÉDULA NA ESPECIAL CASTRO GARCIA 

CONSTRUCTORA DICOPRE €. - ECUATORIA [GERENTE LAUTARO JORGE Juridica |ErnAs REPRESENTADO POR [RUC + mA NERAL EPEZ INTRIASO 

ls m7 
: e a PR Persona que 

Persona . interviniente Nacionalidad . Calidad , - representa 

UBICACIÓN o. + 

. . Provincia . > ES A e co. . * Parroquia EA 

[EuaYas [GUAYAQUIL 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: _ > 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

! U'ANTÍA DEL. ÁCTO O E > US 
[o INDETERMINADA L - A   
  

  

      

      
LA SEMPERTEGUI ZAMB 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN G 

  

  
     

  

    
  

  

 



ES 
ores JENNY DEL ROCIO HERRERA 

ANA ELENA número 1.002. 

ie Ajudicación. de: bienes” 

  

  
     


